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kMflii 
fíi aun apelando á razones especiosas, lo

gran justificar los técnicos de Francia é Ingla
terra la conducta observada por el Alto Man-
^ que ha peimitido á los alemanes enviar 
grandes contingentes á la frontera rusa. 

Algunos, como el general D j Lacroix, cen 
suran abiertamente ese modo de proceder, 
que podrá proporcionar economía de sangre y 

recursos, pero que ha de influir de una ma
nera funesta en el resultado de la campaña. 

Merced á esa prudencia tan elogiada de Jof-
frey French, las mejores tropas germánicas 
combaten en el Vístula contra los rusos, y ya 
clgran duque Nicolás ha hecho notar que sus 
esfuerzos no se ven secundados en el otro tea • 
cho de operaciones, llevando sus palabras un 
jejo de amargura y un principio [de desprecio 
hacia una cooperación tan regateada. 

Es preciso respetar lo que no se comprende, 
y no hemos de hacer nosotros comentarios 
propios á lo que sucede en las extensas líneas 
que van desde Suiza al mar del Norte. 

Nos limitamos á consignar los ajenos, de
jando al lector que forme un juicio que no 
puede ser completo ante la falta de datos 
exactos. 

Nunca se ha conocido, en efecto, una caren
cia de noticias como la que ahora se ofrece al 
que intenta estudiar los sucesos. 

En el terreno de la preparación desconoce
mos la magnitud del esfuerzo orgánico hecho 
por los beligerantes para utilizar los elementos 
que existían en tiempo de paz. 

Sólo sabemos que Alemania ha logrado t r i 
plicar el número de unidades que poseía, lle
gando á la enorme cifra de 150 divisiones. 

De los demás, es preciso confesar que no sa
bemos ni una palabra acerca de las fuerzas que 
tienen empeñadas en la lucha. 

En el terreno ejecutivo, este se el momento en 
que nadie conoce los verdaderos motivos de la 
retirada de los alemanes á las líneas del Aisne; 
de su empeño, al parecer pueril, de adueñarse 
de los puertos del canal de la Mancha; de su 
inactividad ante Verdun, y de otras varias co
sas, que si hoy se explican por el envío de tro
pas á Polonia, no resultan tan claras en la 
época en que ocurrieron. 

Lo indudable es que la situación en el teatro 
occidental permanece estacionada, sin que se 
vislumbre deseos de romperla en ninguno de 
los dos bandos. 

No es así como el territorio francés se ha de 
ver libre de enemigos, ni como ha de recon
quistarse Bélgica, lo cual constituye un empe
ño de honor para los aliados, como recompen
sa á su sacrificio. 

Las mejoras que franceses é ingleses puedan 
introdujir en sus afectivos se han de ver com
pensadas con creces por la organización ale
mana, que tiene recursos enormes en personal 
aPto y material adecuado. 

Allí se había contado con la guerra tal como 
86 desarrolla, y todo responde á la minuciosa 
Preparación que su Estado Mayor había hecho, 
con un escalonatniento que difiere bastante de 

tos de yute de la India, que necesita la indus
tria nacional; nacionalización de la fabricación 
de micros:opios y otros aparatos científicos, y 
algún otro de menor importancia. 

La Junta aprobó, además, una moción, que 
eleva al Gobierno, sobre la construcción de 
un tranvía de vapor entre León y la Magdale
na, inspirada en el criterio que ya expuso an 
teriormente al tratar de la a nslrucción de los 
ferrocarriles secundarios y líneas análogas de 
comunicación que tiendan al fomento de la 
riqueza de importantes comarcas que carecen 
de esas vías. 

receres respecto á zonas neutrales, como lo 
prueba .1 hecho de que en esta región se apre
cian constantemente divergencias de opinión 

¡ sobre la conveniencia ó nocividaJ de la im
plantación de tales zonas, la Junta directiva de 
productores se asocia á la idea expuesta por 
V. E. en el Parlamento, entendiendo que es 
indispensable no se obre con premura y se 
aquilaten, mediante amplia información, los 
beneficios y perjuicios que habrían de derivar
se, género de fabricaciones comprendidas en 
las zonas, alcance ds la desnacionalización fis 
cal de ellas y demás extremos cuyo exacto 

E L PROYECTO DE ESCUADRA 

A C O R A Z A D O S Y S U B M A R I N O S 

Además, ha de tenerse en cuenta que del 
submarino sólo se ha publicado el capítulo de 
las alabanzas. En cuanto á sus fracasos, nada 
ó muy poco se sabe, excepto cuando los triun
fos han sido seguidos por el desastre y la des
trucción. 

EL KBONPR1NZ, 1-EDEHCO G U 1 L L E H M 0 , Y SU ESTADO MAYOR DESCANSANDO 

LA CRISIS OBRERA 

las precipitaciones de sus adversarios. 
Los efectos de la ofensiva rusa no han de ser 

nunca decisivos. Esto ya es un hecho, á pesar 
^ la admirable bravura de las unidades mos 
evitas y de la actividad de sus generales. Am-
bas se estrellan ante la calma del Mando ale 

M e s mejoras eü La Coria 
LA CORUÑA, I 2.—Se han reunidoen el Ayun

tamiento todas las Corporaciones que consti
tuyen las fuerzas vivas de La Coruña para es
tudiar los medios de conjurar la crisis del tra
bajo. 

Estudiáronse varios proyectos de urbaniza
ción de la zona del puerto, á ñü de sacar el 
mejor partido posible para el engrandecimien 
to de la población y al mismo tiempo resolver 
la crisis de trabajo. 

1 Después de amplio y detenido examen, con 
informes de las Comisiones de Obras y Ensan-

1 che del Ayuntamiento, de la Cámara de Co 
1 mercio y Junta del puerto, se acordó por unc-

nimidad regalar á la Dirección general de Co
municaciones, con destino á la construcción de 

* una Casa de Correos y Telégrafos, un solar 
frente á la bfhía, en punto céntrico, inmedia-

' to al Gobierno civil, á la Aduana y á las ofici
nas de Hacienda, que ocupan hoy el teatro de 
Pardo Bazán y la Junta de obras del puerto. 

El solar es inmejorable, pudiendo la Casa de 
Correos tener cuatro fachadas, que den acceso 
al local por amplias avenidas, y resultando el 
servicio instalado en punto más céntrico que en 
la actualidad. 

El teatro de Pardo Bazán y la casa de la 
Junta de obras del pu,rto serán derribados in
mediatamente. 

Acordóse también que la Junta de obras del 
puerto expropie los solares inmediatos á la es 
tatúa de Linares Rivas, para emplazar la esta ^ 
ción de viajeros del ferrocarril, que vendrá así 

¡tán, que siempre halla medios de oponer á quedar dentro de la población, reservando la 
actual para mercancías 

La entrada del ferrocarril por la zona del 
berzas suficientes en el punto preciso. 

Resulta, pues, que la conducta empleada 
Por los aliados en Francia no podrá prolon-
8arse; y si así lo hacen no tardarán en tocarse 
Quitados desfavorables para ellos, porque su 
nea es débil en varios puntos, que pue Jen ser 

obieto de un ataque á fondo el día que Ale-
p ania Presente unidades nuevas ó las traiga de 
0lonia, merced á sus ferrocarriles, si logra 

establecer allí una fuerte posición de espera. 

^ l u n t a d e I n i c i a t i v a s 

La Junta de Iniciativas se ocupó, en la se-
011 de hoy, del despacho de los asuntos si-

Jantes: sobre prórroga del plazo de validez 
*las Patentes para la introducción de maqui-

ldria> en atención á las actuales circunstancias; 
quisición en España de la jarcia y otros ar 

08 que para uso de los buques se adquie-
deV11 61 Z a n j e r o ; elevación de los precios 
cim patata en el Norte át ^P3"3' yencare' 
J ^ n t o también de otros artículos, producido 
cilitSU exP0rtación al extranjero; medio de fa-

lar el transporte á España de Icscargamen-

puerto hasta la plazi de Orense era insistente 
aspiración de los coruñeses desde hace mu^ho 
tiempo, pues transformará completamente la 
vida de la capital de Galicia, facilitando el en 
sanche de la población. 

Anejo á la estación de viajeros irá un sober 
bio edificio, destinado a Gran Hotel Términus 
cuyo emplazamiento será magnífico 

Dará frente á la bahía, quedando en el cora 
zón de La Coruña é inmediato al balneario 
tendiéndose con ello á fomentar el turismo. 

El ferrocarril correrá todo á lo largo de la 
zona del puerto hasta la Casa de Correos, á fin 
de que la correspondencia salga de la Central 
ya en el vagón ambulancia. 

Los acuerdos son aplaudidísimos. 

Las zonas neutrales 
La Directiva de la Asociación de producto

res de Bilbao ha dirigido al señor presidente 
del Consejo el siguiente telefonema: 

«Excelentísimo señor presidente del Consejo 
de ministros: No existiendo unanimidad de pa-

conocimiento es indispensable antes de poder 
pronunciarse en un sentido ó e i otro. 

La información debería realizare sobre la 
base de un cuestionario oficial perfe tamente 
puntualizado para concretar las bases esencia 
les de ellas y evitar vaguedades en las respues
tas, redactándose el cuestionario por una Co
misión mixta de representaciones de las dos 
tendencias, por ser asunto que apasiona extre
madamente á los intereses de la producción.— 
El presidente, Federico Echevarr ía .» 

El comercio espiol en f e m i Poo 
Por la sección colonial del Ministerio de Es

tado se nos dice que, debido á las actuales cir
cunstancias, ha desaparecido el comercio ale 
mán en Santa Isabel de Fernando Poo y colo
nias españolas vecinas, é iniciadose un au
mento en el tráfico inglés, siendo así que casi 
la totalidad de este comercio podiía ser es 
paño . 

Sobre este particular se llama la atención de 
las Cámaras de Comercio, Junta de iniciativas. 
Fomento de Barcelona, para que se fijen en la 
convenienc'a^anticipandose a todo otro comer
cio, de adquirir todos los productos de expor
tación, importándolos á España directamente, 
como la madera, aceite y almendra de palma, 
cocos á granel y envasados, coprax, piassava, 
ébano, polo rojo y haba de kalabar; y no sólo 
debían hacer esto, sino que convendría que el 
comercio español hiciese ofertas en estos mo
mentos de artículos si nilares á los que se im 
portan allí, como son: machetes, ollas de hie 
rro, calderos le latón, t arras de plomo, ídem 
de hierro, sal, pomadas, perfumes, artículos 
de celuloide, tejidos de algodón, sombreros, 
plotes, pipas de barro y madera, abalorios, 
pulseras y gorros, todo con arreglo al gusto de 
los indígenas de Bata y Elobey; es la gran oca
sión para que nuestra industria nos ermneipe 
de los extranjeros y que tan importante co 
mercio del suelo español sea de España. 

Crimen á bordo 

ALME' ÍA, 11 —Esta mañana pasó á bordo del 
vapor noruego Solvas el coemero del Cap 
Germinal para entrevistarse con su amigo y 
compatricta Onas Salvan. 

Ambos entretuvieron el tiempo libando, y 
ya totalmente ebrios disputaron y se acorné 
tieron. 

Onas mató á su amigo, que se llamaba Hes 
son, de una tremenda puñalada en el pecho. 

El criminal fué detenido. 

DIARIO DE LA MARINA 

Redacción y Administración: 

Peligros, 3, entresuelo 

Sin embargo, en el parte oficial del almiran
te en jefe de !a escuadra inglesa, en la batalla 
de Heligoland, és'e consigna que la primera 
escuadra de acorazados de combate, compucs 
ta por los hermosos buques «Queen Mary», 
«Lion», «Princcss Royal» y otro, los tres pri
meros de 27.000 toneladas y 28 nudos de an
dar, y el otro un poco más pequeño, fueron 
atacados repetidas veces por submarinos; pero 
que aquéllos consiguieron evadirlos, á pesar de 
la enorme mole de estos grandes buques, que 
tienen 2 1 metros de eslora. 

Este caso no es aislado: la escuadra franco-
inglesa, que está bloqueando el litoraljaustriaco 
en el Adriático, ha sido atacada varias veces 
por submarinos; pero ha conseguido evadirlos 
también hasta ahora, y uno de sus grandes 
buques, el «Va'deck Rousseau», no sólo l->gró 
burlar el ataque, sino que echó á pique al sub 
marino que lo intentó, si hemos de creer el 
relato de uno de los marineros de este buque. 

La escuadrilla aliada que ha cooperado tan 
eficazmente con el ejército en Ls costas de 
Bélgica ha sido atacada con frecuencia por 
submarinos; pero h sta la fecha, s'n ningún 
resultado positivo. 

El bombardeo de Cattaro por la es:uadra 
aliada continúa, lo mismo que el bloqueo de 
las costas alemanas y austríacas, y los ataques 
de los submarinos austro alemanes no han 
conseguido evitar la estrecha vigilancia que las 
escuadras aliadas ejercen sobre 1? s costas de los 
dos Imperios. 

Pero el acor izado no h-a hecho absolutamen 
te nada en la presente guerra, argumentarán 
a guno . Materialmente, nada; moralmcnte, su 
influencia ha sido enorme, extraordinar.a, tan 
importante y vasta, que es de difícil apreciación 
por parte del público en general. 

El estiecho bloqueo de las costas alemanas y 
austríacas llegado á cabo por los cruceros, caza 
torpederos y subrarinos aliados, y la casi com
pleta inmunidad con que la Marina mercante 
aliada continúa ejerciendo sus importantísimas 
y necesarias funciones, no hubiera sido posible 
sin esa superioridad de 2 : 1 en acorazados 
dreadnougl ts que posee Inglaterra, aunque és
tos no hayan disparado un so'o tiro en el curso 
de la guerra. 

Esa superioridad sola ha sido lo que obli
ga á Alemania á abandonar el dominio de los 
mares á su rival, sin diputárselo en un en
cuentro que había de ser de necesidad ruinoso 
para ella,á menos que se produjvra un milagro. 
Ese dominio, por sí solo, es capaz de dar el 
triunfo á los aliados cuando pase el tiempo su
ficiente para que tojas las tremendas conse
cuencias que de él se derivarán se sientan en 
Alemania. En este caso, como en muchos otros, 
los números son más elocuentes que las pala
bras, y los publicados para ilustrar este punto 

(CONCLUSIÓN) 

por el órgano socialista alemán Vorwarts no 
pueden ser más expresivos y concluyentes: «Si 
el bloqueo inglés se llevara á cabo—decía el ci
tado periódico antes de ¡a declaración de la 
guerra—importaciones por valor de seis mil 
millones de marcos y exportaciones por im
porte de ocho mil millones de marcos serían 
interrumpidas; es decir, los catorce mil millo
nes, de marcos que importa el comercio maríti
mo exterior alemán. Esto suponiendo que las 
relaciones comerciales alemanas con Austria-
Hungría, Suiza, Italia, Bélgica, Holanda, Di
namarca, Noruega y Suecia continuasen sin ser 
en nada interrumpí las por la guerra; suposi- • 
ción cuyo optimismo es evidente.» 

Paralizada en absoluto la importación de las v 
primeras materias necesaiias para la industria, 
tales como algodón, lana, lino, cobre, petró
leo, cueros al pelo, salitre, etc., ^qué será dé 
la industria alemana? ¿Cuál será la situación 
económica de la fabril y comercial Alemania 
si esta guerra se prolonga por muchD tiempo? 

Esto por lo que se refiere al comercio y á la 
industria alemana; pero ¿cuál ha sido el desti
no de la gran Mari.ia marcante germánica, la 
segunda del mundo? Más de 300 buques de 
todas dim.nsiones han sido bichos presa con 
sus cargamentos, gracias á la superioridad na
val británica; y muchos más se han visto obli
gados á bascar refugio en puertos neutrales. El 
capital perdido por las Casas navieras alema
nas ha debido ser enorme, incalculable; y es
to acontece mientras los buques mercantes 
ingleses continúan surcando todos los mares 
del globo, en absoluta seguridad, excepción , v 
hecha de las víctimas del «Emden» y el otro 
corsario alemán. ¿Qué más se puede pedir á 
la Marina de guerra de una nación, que la in
glesa no haya realizado? ' 

Es verdad que la escuadra alemana continúa 
intacta; pero de este hecho no se puede culpar 
á los marinos ing eses. Aunque grandes han si
do los beneficios que á la causa de los aliados 
ha reportado la Marina inglesa, aquéllos no se. 
limitan al bloqueo de las costas enemigas.. La^a 
Marina de guerra inglesa ha hecho posible el 
transporte de grandes Cuerpos expedicionarios, 
con toJa la impedimenta y bigaje queé^tosre-
presen'an, desde países tan lejanos del teatro 
de la guerra como la India, el Egipto, la Aus
tralia, el Canadá, y el embarque del Cuerpo 
expedicionario inglés á hrancia, y los subsi
guientes refuerzos, en absoluta seguridad y sin 
la pérdida de un solo hombre. Pero e t̂o no ha 
si Jo lodo, con ser tanto. Del gran imperio co
lonial alemán no queda nada, exceoción hecha 
del Africa alemana del Esto y el O^ste, cuya* 
caída es só'o cuest ón de tiempo. Todas éstáku 
son monifestaciones de la superioridad naval' 
inglesa; supirioridad debida, en primer lugar, 
á su preponderancia en acorazados, y que t^n 
gran transcendencia ha de tener en los desti
nos de las naciones beligerantes. 

El acorazado, y no el submarino, es y será, 
mientras la práctica no demuestre lo contra
rio, el factor decisivo en las grandes batallas 
nava'es, que sin duda se han de librar pronto; 
lo mismo que el navio lo fué en las batallas de 
otras épocas, no tan lejanas por el tiempo que' 
ha transcurrido desde entonces, como por los 
cambios que la mecánica moderna y su inse
parable compañero el vapor de agua han ope-' 
rado en las Marinas de las naciones. Desgra
ciado el país que encomiende la defensa de su§ 
costas á los buques de pequeño poite. Recuér
dese lo que le aconteció á Francia por seguir las 
doctrinas de la Jenne Ecole, que contaba con 
las ventajas de la guerre de course, y gracias 
á cuyas teorías la construcción de acorazados 
en la República disminuyó notab'emente, sien-
do éstos reemplazados por cruceros y cientos 
de torpederos demasiado pequeños para ser 
útiles en alta mar. ¿Cuál fué el resultado de 
esta política naval suicida que in>pcró en Fran
cia durante casi diez años? Que la escuadra 
francesa, que fué por mucho tiempo la segun-
ia del mundo, pasara á ocupar el quinto lu
gar, pues Alemania, los Estados Unidos y, el 
J^pón, por haber seguido una política de cons
trucciones navales más racional, y de acuerdo 
con las enseñanzes prácticas, usurparon á la 
nación vecina el lugar que nadie trató de dU> 
putarle por tanto tiempo. 

El autor de este modesto trabajo no es de 
opinión que se debe en absoluto prescindir del 
submarino. Nada está más lejos de su ánimo 
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pero el número de submarinos que se constru
yan ha de estar en proporción lógica con el de 
acorazados» como en Inglaterra, Alemania y 
Francia. Construyanse submarinos, en buena 
hora, puesto que éstos se ha t impuesto en las 
«conomías de las Marinas modernas y nadie 
Uts niega un brillante porvenir; pero constru
yanse «n proporción y no á expensas del aco-
rasado. Este no ha tenido hasta ahora la opor
tunidad de demostrarnos de lo que es capaz; 
pero la victoria será de la Marina que sepa ha-
car mejor uso de estas inmensas moles de ace
ra que cuestan algo así como unos 63 millones 
de pesetas cada una. 

F. Banítez. 
Ingeniero. 

Londres, 24-11-14. 

li Cruz ile San [ernando 
y los iclalis ii la leserua 

Ei ministro de la Guerra ha leído en el Se
nado el siguiente proyecto de ley: 

«EXPOSICION 

A las Cortes: Es notoria la desventajosa in
fluencia que en el concepto de la disciplina 
ejercen aquellos privilegios que se apartan 
de la legislación general por que se rigen los 
premios y recompensas. 

El artículo quinto de la ley de primero de 
Mareo de mil novecientos nueve otorga á los 
jefes y oficiales de la Escala de reserva, caba
lleros de la Orden de San Femando, el privi
legio exclusivo de ascender á todos los empleos 
de su carrera, no con arreglo á las escalas acti
vas de su Arma ó Cuerpo, sino con arreglo á 
la escala más adelantada de todas las del Ejér
cito. 

No parece ser éste el espíritu de los legisla
dores, toda vez que si bien es necesario y con
veniente que á los que sobre el campo de ba
talla demuestran valor heroico concedan las 
le} es extraordinarias recompensas, no es escasa 
la distinción que dentro de su escala se propo
ne en esta ley para los indicados oficiales; pero 
no es justo ni equitativo que la condición de 
pertenecer á las Escalas de reserva aventaje en 
premio á los de las Escalas activas condecora
dos con la citada cruz de San Femando, ade-
lando en sus carreras con notorias desigualda
des, que constituyen una serie de ventajas 
no|deducidas del reglamento de tan preciada 
Orden, ni ajustadas á la igualdad con que de
ben ser tratados todos los que en las mismas 
condiciones se encuentran. 

Para poner término á esta poco equitativa 
aplicación del espíritu de la ley, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, y previamente autorizado por Su 
Majestad, tiene el honor de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente proyecto 
de ley: 

P R O Y E C T O DE L E Y 

Artículo único. El artículo 5.0 de la ley de 
i . * de Marzo de 1909, por la que se concedie
ron determinadas /entajas á los jefes y oficia
les condecorados con la cruz de San Fernan
da, se entenderá redactado en la forma si
guiente: 

«Los jefes y oficiales de las Escalas de reser
va, caballeros de la Orden de San Fernando, 
obtendrán los sucesivos ascensos por antigüe
dad, en el caso de no haberles correspondido 
dentro de las mismas, cuando lo alcance el pri
mero de los de igual empleo y efectividad de 
las Escalas activas respectivas; pero si entre és
tos hubiese alguno en posesión de la cruz de 
San Fernando, con éste y con la misma anti
güedad que él obtendrá el ascenso el de la Es
cala de reserva respectiva.» 

[ j ¡cita á sus tropas 
PARÍÍ, 12.-—El Sultán de Marruecos ha diri

gid* á las tropas marroquíes que luchan en 
Francia una proclama felicitándolas por el efi
caz concurso qua prestan á las tropas francesas 
aliadas en la lucha contra los enemigos de la 
humanidad, de la libertad y de la civilización, 
incitándolas á perseverar y expresando su en
tera confianza en al triunfo final. 

ii de 
Tras ahogado». 

ALICANTE, I I .—A cuatro millas de este puer
to ha naufragado, cuando regresaba de la pes
ca, el laúd Santa /^a^, tripulado por doce hom • 
bres. 

A los gritos de los náufragos acudió en su 
auxilio el laúd pesquero Joven Bautista, cu
yos tripulantes lograron recoger con vida á 
nueve hombres del Santa Fa^. Los otros tres 
{Mracieron ahogados. 

Los que perdieron la vida en el naufragio 
s»n: José Lila Ríos, de veintiún años, de Al i 
cante, hermano del patrón del barco náufra
go; Tomás Llorca, de treinta años, de Villajo-
yosa, y José Santamaría, de la misma edad 
que el anterior, y natural de Benidor. 

Esta mañana llegó aquí el Joven Bautista 
con los nueve náufragos supervivientes, quie
nes pusieron en seguida lo ocurrido en cono-
chniaat» de las autoridades de Marina. 

L A G U E R R A E U R O P E A 
I N F O R M E S NO O F I C I A L E S 

L a tucha en Francia 
Comunicados del Gobierno francés . 
BURDEOS, 11.—Se han facilitado los siguien

tes comunicados oficiales: 
A las tres de la tarde: 
«El enemigo ha dado ayer muestras de algu

na actividad en la región de Ypres. 
Ha dirigido contra nuestras líneas algunos 

ataques, de los que tres han sido totalmente re
chazados. 

Sobre un punto único del frente los alema
nes han conseguido alcanzar una de nuestras 
trincheras de primera línea. 

Por nuestra parte, hemos continuado pro
gresando en dirección á las líneas enemigas 

En la región de Arras y en la de Juvincour 
ha habido algunos combates de artillería. 

En el Argonne hemos llevado más adelante 
algunas de nuestras trincheras, y rechazados 
dos ataques alemanes. 

En la región de Varennes hemos asegurado 
las posiciones tomadas en los días anteriores. 

La artillería alemana nos ha bombardeado 
con mucha insistencia, sin causarnos pérdidas. 

Lo mismo ha pasado en les altos del Mosa y 
en el bosque de La Pretre, donde seguimos 
progresando, especialmente al Sur de Thann. 

Aquí hemos tomado la estación de Aspach. 
Sobre el resto del frente de los Vosgos sólo 

hay que señalar duelos de artillería, sin conse
cuencias.» 

A las once de la noche: 
«En la región de Ypres un ataque alemán, 

muy violento, ha sido rechazado. 
En la misma región, la trinchera que, se

gún el comunicado del mediodía, había sido 
tomada por los alemanes, ha sido recuperada 
por nosotros. 

En el resto del frente, nada que señalar.» 

Del Estado Mayor alemán. 
ROMA, I I .—El parte facilitado hoy por el 

Cuartel general alemán dije que en Flandes las 
tropas alemanas han hecho progresos. 

En el Oeste y Este del Argonne fueron ata
cadas las posiciones de la artillería fracesa. En 
Bois-de Pretre, al Ueste de Pont-á-Mousson, 
fueron rechazados los ataques franceses. 

L a guetra en Oriente 
Comunicado dal Gobierno ruso. 

BURDEOS, 12.—El último parte oficial de 
San Petersburgo dice: 

«La ofensiva alemana en dirección de Kdava 
ha sido rechazada. 

Nuestras tropas han vuelto á tomar la ofen
siva, persiguiendo á las columnas enemigas, 
que en diversos puntos se retiraron en des
orden . 

En la región Norte de Lowicz, el enemigo 
ha librado ataques encarnizados, que recha
zamos, infligiendo á los alemanes enormes pér
didas. 

En la región Sur de Cracovia continuamos 
el día 10 del corriente nuestra afortunada ofen
siva, á pesar de la tenaz resistencia de los ale
manes Cogiuos ametralladoras y cañones ale
manes é hicimos 2.000 prisioneros.» 

Del Estado Mayor alemán. 
ROMA, I I.—Según el parte oficial facilitado 

hoy en Berlín, no ha habido ca ubio en la Pru-
sia oriental ni ha ocurrido nada digno de men
ción en la Polonia meridional. 

L a acción de Turquía 
Detalles de un combate. 

LONDRES, I I .—Un despacho 0fici.1l dice que 
las tropas anglo-indias, al apoderarse de Rur-
nach, hicieron 1.100 prisioneros, sin contar en 
este número á los heridos; además se apodera 
ron de nueve cañones. 

El antiguo valí de Basora se ha rendido des 
pués de una heroica resistencia 

La guerra en el mar 
¿' combate de las Malvinas. 

LODDRES, 12.—El Almirantazgo ha publica
do la siguiente nota: 

«El combate naval de las islas Malvinas, ve
rificado el día 8, duró cinco horas con inter
valos. 

El crucero Scharnhorst se fué á pique al 
cabo de tres horas de combate, y ei Gneisenau 
dos horas después. 

Los cruceros ligeros alemanes, después del 
encuentro, se dispersaron, perseguidos por los 
cruceros ligeros de 11 escuadra británica. 

Ningún navio inglés se h t perdido en este 
co-nt ate, según los informes que hasta ahora 
han llegado.» 

El p I ;ta e en el canil de la M \nchai 
El Almirantazgo británico, con objeto de es

tablecer una vigilancia lo más completa posi
ble en el canal de la Mancha, acaba de dar ór
denes terminantes concerr lentes al pilotaje en 
las aguas territoriales de Inglaterra, desde Ply-
mouth hasta Great Yarmouth. 

Con arreglo á estas disp sic.iones, ninguna 
persona podra actuar como piloto en la zona 
limitada sin un í licencia especal, y esta licen
cia no se.á 'concedida por un período de más 
de catorce días. Todas las licencias serán re
vocable.- ó renovables si conviene así á la me
jor realización de los servicios. 

No se concederá ninguna licencia sin com
promiso especial de parte del piloto. 

Toda persona que contravenga las nuevas 
órdenes será culpable de haber atentado con 
tra la defensa del reino. 

El crucero 8 lemán «Koenig ¿bergo. 
La comunicación hecha por el Almirantazgo 

británico de que uno de los oficiales del Cha-
tan ha desaparecido y está probab'emente pri
sionero de guerra hace creer que dicho crucero 
continúa sus operaciones contra el Kcenigsberg, 
el cual, como es sabido, había sido embotella
do en el río Rufije, en la costa Sudeste de 
Africa. 

Un comunicado del Almirantazgo había da 
do á conocer que el 10 de Noviembre una par 
te de la tripulación de crucero alemán des 
embarcó y se atrincheró en las orillas del río. 
El Chatan había bombardéalo las posiciones 
y el navio del enemigo; pero parece que des 
pués ha tenido que continuar sus operaciones 
para capturar al Koenigsberg y hacer prisione
ros á sus tripulantes. 

I N F O R M E S OFICIA . f íS 
Un vuelo notable 

Un aeroplano alemán que voló sobre Haze-
brouck el domingo por la mañana, á las ocho 
y media, arrojó tres bombas detrás de la esta
ción. El primer proyectil no causó ninguna 
víctima. La segunda bomba mató á seis paisa
nos—de ellos tres niños—y á siete soldados 
ingleses, é hirió á una docena de personas. La 
niña Leroy, que fué muerta, había perdido á 
su hermana, herida en el corazón por una bala 
alemana durante la tentativa hecha en Octubre 
contra la estación de Hazebrouck por un des
tacamento enemigo. La tercera bomba hirió á 
unos soldados ingleses. 

El avión se dirigió después hacia Steembec-
que, cuya estación bombardeó, causando nu
merosas víctimas; luego, hacia las once, volvió 
sobre Hazebrouck y arrojó dos nuevos proyec
tiles, que estallaron en un jardín de la plaza 
de Juana de Arco, causando únicamente daños 
materiales. 

La situación en Cracovia 
PARÍS, M.—Un despacho de Milán, con re

ferencia á otro publicado por lí Secólo, dice 
que en la plaza de Cracovia sólo han quedado 
unos 20.000 habitantes, que hay víveres para 
cuatro meses y una guarnición de 100.000 
hombres. 

Declarnciones de un ministro. 
PARÍS, 12.—El ministro de Marina de Fran

cia, M . Augagneur, ha manifestado á un re
presentante del Da Jy M a i l su profunda satis
facción por la victoria de los buques ingleses 
en aguas de las islas Falkland. Declaró que, 
con la destrucción de aquella escuadra alema
na, ha desaparecido el último resto dei presti
gio germánico en América del Sur. 

El electo moral de la victoria ha sido consi
derable, pues demuestra al mundo que los 
diados son completamente dueños del mar. 

Hablando de la escuadra francesa, añadió el 
ministro que, con excepción del pequeño tor
pedero Mousqueton, echado á pique en Pe-
nang, aquélla está absolutamente intacta y de
seando tener una ocasión de encontrarse con 
la escuadra austríaca. , 

Terminó el ministro expresando su certi

dumbre de que todo saldrá lo mejor posible 
para los aliados 

Vapor alemán detenido 
LONDRES, 12.—Telegrafían del Callao que 

el vapor alemán Luxor ha sido detenido por 
las autoridades peruanas. 

Llegó de Coronel (Chile) con sólo una parte 
de su cargamento. 

£1 a t a q u e á l o s Dardanelos. 
ROMA, 12.—Según informes de Berlín, la 

tentativa de la flota anglo francesa de atacar 
los Dardanelos ha fracasado completamente. 

En Aserbeidchan, las tropas turcas han ocu
pado Saotchblaghs, á 70 kilómetros de la fron
tera, y hacen progresos cerca de Adjara y 
Wanseez. 

Contra un cónsul 
PAR'S, 12.—Comunican de Roma que se ha 

recibido allí la noticia de haber sido invadido 
el consulado inglés en Hs lejda por gerdarmes 
turcos que hicieron numerosos disparos. 

El cónsul logró huir, y se refugió en el con 
sulado italiano; pero los gendarmes persiguie
ron al funcionario británico, contra el cual se
guían disparando, y al fin se apoderaron de él 
y lo arrebataron de allí. 

Los turcos hirieron á un musulmán del con
sulado. 

Se teme que sobrevenga un incidente turco-
italiano. 

La rebelión boor. 
LONDRES, 12.—El gobernador general de 

Africa del Sur declara que la rebelión ha sido 
sofocada; queda sólo un insignificante número 
de rebeldes dispersos. Ayer se rindió el cabe
cilla Wessels con 1.200 hombres. En total, 
7.000 rebeldes han sido capturados. 

Audacia de les marinos alemat.es. 
LONDRES, 12.—Aprovechando densísima nie

bla y lluvia torrencial, se acercaron algunos 
submarinos alemanes (probablemente seis) al 
puerto de Dover, y por dos veces intentaron la 
entrada para destruir algunos buques de guerra 
refugiados allí. 

Las baterías rechazaron los ataques, dispa
rando más de cien cañonazos. 

Se cree que han sido echados á pique dos 
submarinos. 

lÉimii de la cosía 
sus grados, así como el mínimo de 1 
correccional, á este único efecto * prisión 
del libro I del Código penal ordin^i ^ ^ 

c) El art. 238 será redactado ^ 
guientes términos: l0s si. 

Tras a h o g a d o s . - C a í d a mortal . «El que por cualquiera de los m 
CÁDIZ, 12.—A causa del temporal se han cionados en cl n{xm 7 del ^ o edios men. 

ahogado en la rada de Barbate los marineros j dig0 injurie ^ ofenda) clara ó ¿ J ? 6 este C$ 
José Mata Pacheco y Antonio Lucas Muñoz, • te> al Ejércit0 ó á instituciones, ArJas^?en' 
que tripulaban una lancha. 

Un marinero del Montserrat, llamado Ma
nuel Hernández, se cayó desde la cubierta á la 
bodega, sufriendo gravísimas heridas, á conse-

digo injurie ú ofenda, clara ó e: 

ó Cuerpos determinados del mismo'r ClaSes 
en la pena de prisión correccional. ¿llnCUrrirá 
alguno de los mismos medios instir- ^ Por 

cuencia de las cuales falleció 
Violento tampor*!. - B a r c o s averiados. ' 
SANLÚCAR, 12.—Se ha recrudecido el tem- ̂  

poral. < 
El mar presenta un aspecho imponente, in

vadiendo las olas los altos de la playa. 
Muchos barcos de pesca han experimenta

do averías en los palos, en las velas y en los j 
cascos. 

Las tripulaciones estuvieron á punto de alio- . 
garse; pero pudieron ganar el puerto, después ^ 
de grandes esfuerzos. \ 

Se ha prohibido la navegación de las embar- : 
caciones menores. 

Las lluvias arrecian, habiéndose inundado 
las calles de los barrios bajos. 

Se activan los preparativos para la cacería 
regia en el coto de Doñana en el próximo mes 
de Enero. , 

£1 puerto da Víl lagarcía. 
VILLAGARCÍA, 12.—Con motivo de la pre- . 

tendida supresión de embarques en este puerto ^ 
aumenta el disgusto del vecindario. 

Como las respuestas de los telegramas diri
gidos á diferentes personalidades no anuncian 
más que buenos propósitos de quienes los sus
criben, témese que el pleno del Consejo Supe
rior de Emigración sancione la propuesta de 
la Sección primera, cerrando nuestro puerto 
al embarque de pasajeros. 

Se ha celebrado una junta magna convoca- | 
da por el alcalde, concurriendo representado-
nes de todas las entidades, Asociaciones y Cen- í 
tros productores. 

El alcalde dió cuenta de las gestiones reali
zadas hasta el presante y propuso el nombra- » 
miento de una Junta permanente, enviando 
Otra Comisión á Madrid para continuar las j 
gestiones hasta impedir el despojo que se in- ' 
tenta suprimiendo los embarques en Villagar-
efe, principal fuente de ingresos. 

La efervescencia popular es grande. 
En alta mar 

CÁDIZ, 12,—Comunica por radiograma el 
capitán del P. Satrústegui que el miércoles, 
á las diez y siete horas, cortaba el Ecuador. 

También radiografía el capitán del vapor 
Reina Victoria Eugenia que ayer, á las seis 
horas, cortaba el Ecuador. 

P R O Y e c r o DE OE^OG Cl JN 

í 
He aquí el texto de la parte dispositiva del 

provecto de ley que leyó el jueves en la Alta 
Cámara el jefe del Gobierno: 

«Artículo i Q leda derogada la ley de 23 
de Mayo de 1906. 

Art. 2.0 a) Eí número 1.0 del art. 138 del 
Código penal ordinario dirá: 

«El español que tomare las armas contra la 
Patria, bajo la bandera enemiga ó bajo la de 
quien pugnase por la independencia de una 
parte del territorio español.» 

b) Al art. 273 del mismo Cóiigo será adi
cionado lo siguiente: 

«El que de palabn, por escrito, por medio 
de la imprenta, grabado, estampas, alegorías, 
caricaturas, signos, gritos ó alusiones, ultraja
se á la nación, á su bandera, al himno nacio
nal ó á otro emblema de su representación se
rá castigado con la pena de prisión correc
cional. 

En la misma pena incurrirán los que come
tan iguil delito contra las regiones, provincias, 
ciudades y pueblos de España, y sus banderas 
ó sus escudos.» 

Art 3.0 El Código de Justicia militar será 
reformado en los términos siguientes: 

a) El párrafo primero del núm. 7 del ar
tículo 7.0 quedará redactado asi: 

«Los de excitación é instigación á la insu
bordinación en Cuerpos é Institutos del Ejér
cito ó al incumplimiento de los deberes milita-
res que las leyes imponen á los que están en el 
serv ció, Ó á los que sean llamados á prestarle; 
los de atentado y desacato á las autoridades 
militares y los de injuria y calumnia á las mis-

t mas, siempre que dicho delito se refiera al ejer-
| cicio de destinos ó mando militar, ó tienda á 

menoscabar su prestigio ó á relajar los víncu
los de disciplina y subordinación en los orga
nismos arma ios los de injuria y calumnia á 
Corporaciones y colectividades del Ejército, 
ofensa ó ultraje al mismo ó á alguno de sus 

| Cuerpos, institutos y clases, ó á sus banderas, 
\ estandartes ú otros símbolos que ostenten 
¡ aquéllos ó los edificios y campamentos milita-
; res, ya se cometan dichos delitos de palabra ó 
* por escrito, ó utilizando la imprenta, el graba-
J do ú otro medio mecánico de publicación, en 
^ estampas, alegorías, caricaturas, emblemas ó 
| alusiones claras ó encubiertas.» 
I b) Al art. 177 será adicionado lo siguiente-
I «10 o Arresto mayor.-Esta última pena 
^ sólo será aplicable al caso del apartado se-un 

do del art. 258 de este Código, computándose 

- ,.gase á 1 • 
subordinación en institutos armados ó ' 
tarse del cumplimiento de sus deberes3 T * ' 
res á personas que sirvan ó estén llam^H 
servir en el Ejército, incurrirán en lá sá 
arresto mayor en su grado medio á p r i S * ^ 
rreccional en el mismo.» n Co" 

Art . 4.0 El núm. 10 del art. 7.° de j 
de organización y atribuciones de los T h 
nales de Marina será redactado en la sb " 
forma: ^ lenle 

«Los de excitación é instigación á la i 
bordinación en Cuerpos ó institutos de l a T 
madaó al incumplimiento de los deberá 
litares que las leyes imponen á los que está 
tn el servicio de la misma, ó á los que está0 
llamados á prestarlo; los de atentado y des" 
acato á las autoridades de Marina y ios ^ 
injuria y calumnia á las mismas, siempre que 
dicho deiito se refiera al ejercicio de destino ó 
mando militar, ó tienda á menoscabar su pres 
tigio ó á relajar los vínculos de disciplina y 
subordinación en los organismos armados; los 
de injuria y calumnia á las Corporaciones y 
colectividades de la Armada; las ofensas y ul-
trajes á la misma ó á alguno de sus Cuerpos y 
clases ó á los símbolos que ostentan sus buques 
ó edificios, ya se cometan dichos delitos de 
palabra ó por escrito ó utilizando la imprenta 
grabado ú otro medio mecánico de publicación 
en e; tampas, alegorías, caricaturas, emblemas 
ó alusiones, claras ó encubiertas.» 

Art. 5.0 El Código penal de la Marina de 
guerra se reformará, pasando el art. 142 á 
constituir el último párrafo del 136, sin otra 
alteración que la de sustituir las palabras «en 
el art. 136» con las de «en este artículo». A 
continuación del art. 141 se redactará el si
guiente: 

«Capítulo 111.—De lasinjuiias ú ofensasá 
los organismos de la Armada y de la instiga
ción para debilitar la disjiplina. 

Art. 142. Los que por cualquiera de los 
medios mencionados en el núm. 10 del art. 7.0 

| de la ley de organización de atribuciones de 
los Tribunales de Marina injurien ú ofendan, 

i clara ó encubiertamente, á la Armada ó á ins-
j tituciones. Cuerpos ó clases de la misma, in-
j currirán en la pena de prisión correccional. 
| Los que por alguno de los mismos medios 
i instigasen á la insubordinación en institutos 
i armados ó apartasen del cumplimiento de sus 
i deberes militares á personas que sirvan ó es 

tén llamadas á servir en la Armada, serán cas
tigados con la pena de arresto mayor en su 
grado medio á prisión correccional en el mí
nimo.» 

Art. 6.° Siempre que resulten méritos para 
proceder contra algún senador ó diputado á 
Cortes, el juez ó Tribunal que conozca de la 
causa, cualquiera que sea la jurisdicción á que 
pertenezca, observará lo dispuesto en la ley de 
9 de Febrero de 1912. 

Art. 7.* La presente ley comenzará á regir 
al siguiente día de su publicación en la Gaceta 
de Madrid, dándose efecto retroactivo á sus 
disposiciones en cuanto sean favorables á los 
procesados ó reos, y como consecuencia de 
este precepto, los Tribunales respectivos so
breseerán definitivamente las causas que estén 
en tramitación por hechos no calificados de 
delito en esta ley y acordarán la libertad de 
los que estén sufriendo condena á virtud 
de responsabilidades no establecidas en la 
misma.» 

INFORMACION 
D E QUERRA 

Ferrocarriles. 
Se dispone que el capitán de Estado Mayor 

D. Pascual Arbós Sena forme parte de la Co
misión militar de estudios de los ferrocarn cs 
de la tercera región. 

Vuelta á activo. 
Se concede al capitán de Ingenieros D. 0 

más Ortiz de Solórzano. 
Habilitación. ^ 

Se dispone que el cargo de habilitado de 
Tercios y Colegios de guardias civiles jóven^ 
sea de la categoría de capitán y mediante 
ción, y que desempeñe además de estas fu 
nes las de auxiliar de la Mayoría. 

Comisión mixta. ^ 
Se nombra vocal interino de la ae ^ ^ 

al médico primero D. Bonifacio ColIa ean0 
raiz; de Lérida, al médico mayor a H1̂  ^ 
Cáceres, y de Málaga, al ídem D Matia 
varro Sancho. 

Ayudante de campo. ^ 
Se confirma al comandante de n ^ 

D. Joaquín Moner Sánchez en el ^ ¿ s c o 
ayu iante del general de división D-
Villalón. 

Profesorado. ^ ^c3í. 
Se dispone continúe en comisión en ^ ^ 

demia de Infantería hasta finde CU queloS 
niente coronel D. Quirico Agnado ^ ^ [ 3 . 
comandantes profesores de la Je ,sitgIj en 
D. Carlos Sánchez y D. Juan Pen*.nC0 días comisión del servicio, durante 
ciertos centros oficiales de Madrid 
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DÍARJÜ 0 E LA MARINA DOS EDICIONES DIARIAS 

Supernumerario. 
p sa á esta situación, con residencia en M i -
A el teniente coronel de Caballería D. Al 

fX Rundel Castillo. 
irc Licencia, 
ge conceden quince días por asuntos propios 

parís al primer teniente de Caballería don 
noíUg0 Moreno de Garl0S' 

Créditos de Ultramar. 
ge aclara la Real orden de i d e Agosto úl 
o ordenando se formen relaciones de crédi-

11 ñor alcances personales aún no relaciona
os en el sentido de que también se incluyan 

dos los de los individuos que habiendo sido 
1 ajustados estén detenidos por no haber pres-
jâ o su conformidad los interesados ó haberlos 
jevuelto con reparos. 

F llecimienio. 
En Jerez el segundo teniente de Infantería, 

Escala de reserva, D. Angel Lázaro Rivas. 

Ül\A BODA 
la iglesia parroquial de San Luis se ha 

celebrado esta tarde ei casamiento de la bellísi
ma y gentil señorita Manolita Yanes y Arroyo 
con el inte'igjnte joyero D, Francisco Sar
niento. 

A la ceremonia nupcial han concurrido gran 
número de amigos de las tamilias de los con
trayentes. 
Tanto los nuevos cónyuges como sus paires, 

doña Patrocinio Arroyo viuda de Yanes y don 
Antonio Sarmien'o, han recibido con motivo 
del fausto suceso de que damos cuenta muchas 
y cariñosísimas felicitaciones de sus numerosas 
amistades. 

Inútil nos parece consignar aquí cuán since
ramente nos asociamos al júbilo de las dos fa
milias, asi como los fervientes votos que hace
mos para que todas las lisonjeras esperanzas 
que en su nuevo estad .) cifran los contrayentes 
se vean confirmadas. 

Ccaíro de la Zarzuela 
¡Al fin, solos! 

Terminaba el estreno á la una y media de la 
madrugada, y así se comprende que el público, 
cansado, se levantara para marcharse antes de 
terminar la obra. Lo peor que puede tener una 
producción escénica es el ser larga, porque una 
obra mala puede no ser, por circunstancias es
peciales, un fracaso; pero una obra tan larga, 
que canse al público, siempre es un fracaso, y 
ese es el defecto principal de que adolece la 
opereta/A/Jin, solos!, estrenada anoche en ia 
Zarzuela. 

Por ío demás, la obra es mejor que otras 
operetas v.enesas estrenadas con éxito y que 
han alcanzado un gran número de representa
ciones. El asunto es interesante, y desarrollado 
sobriamente, sin escenas inútiles y pesadas, que 
hacen larguísimos los actos primero y tercero, 
habría tenido, á buen seguro, un éxito ruidoso; 
pero el primer acto dura más de una hora, y 
esto ya previene al público contra todo lo de
más. No obstante, el segundo acto fué un gran 
éxito é hizo concebir esperanzas de que se lle
gara á plierto de salvación; pero en el tercero 
decae de tal modo la obra, que no fué posible. 
¡Lástima de opereta! 

Lo mejor, pues, es el segundo acto, que se 
desarrolla en los picos de los Alpes, entre dos 
personajes (el tenor y la tiple), y lo llena todo 
un dúo que valió una ovación á los intérpre 
tes, Sr. López y señorita Marco. 

La música^ de Lehar, sin ser ura cosa ex
traordinaria, tiene algunos números bonitos, 
de los que se repitió uno cómico y la romanza 
de tiple del segundo acto, que cantó la señorita 
Marco admirablemente. 

En resumen: creo que el arreglador ha de
jado por arreglar muchas cosas, y si se resol

viese á quitar algunas escenas inútiles h a b r í a 

obra para rato. 
Se aplaudió la decoración de los Alpes y al 

maestro Luna, que dirigió la orquesta con 
maestría. L a Empresi puso de su parte, cono 
siempre, todo lo que podía poner para el me
jor éxito, por lo que merece elogios sinceros. 

Maquiavalr. 

L a s C o r t e s 

SENADO 
Sesión del día 12 de Diciembre de 1914. 
A las cuatro menos veinte declara abierta 

la sesión el general Azcárraga, con escasísima 
concurrencia en los escaños, y en el banco 
del Gobierno, el ministro de Fomento. 

Se aprueba el acta de la anterior, dándose 
cuenta después del despacho ordinario. 

BüEGOS Y P R E G U N T A S 

El Sr. A lb i dice que en Valhdolld se ha ce
lebrado recientemente una Semana agrícola, 
en la que han intervenido, dando conferencias 
de gran interés, varios ilustres personajes y 
agricultores importantes. 

Pide que se impriman las conferencias da
das y se repartan profusamente por los pue 
blos de la provincia á que ha hecho referencia. 

Formula otro ruego relacionado con la for 
mación de Sindicatos agrícolas. 

El ministro de Fomento le contesta recono
ciendo la utilidad práet ca que la Semana 
agrícola ha tenido, y prometiendo que si le es 
posible atenderá los ruegos formulados. 

Rectifica el Sr. Alba, dando las gracias al 
ministro. 

O R D E N D E L DÍA 

Se votan definitivamente los siguientes pro
yectos de ley: 

Aprobando los suplementos de créditos y 
créditos extraordinarios concedidos por Reales 
decretos á los presupuestos de varios departa
mentos ministeriales, importantes en junto pe
setas 37. I22.25I. 

Concediendo suplementos de crédito al pre
supuesto de gastos de Marina. 

Concediendo á D. Fraicisco Jubindo la pen
sión aneja á la cruz de Beneficencia de segun
da clase, y otro cediendo al Ayuntamiento de 
Soto del Barco (Oviedo) la propiedad de terre
nos abandonados por el mar. 

Se aprueba también sin discusión un dicta
men relativo al pfoyecto de ley autorizando al 
Gobierno para ratificar el Convenio intern > 
cional para la seguridad de la vida humana en 
el mar, firmado en Londres el 20 de Enero 
último. 

Puesto á discusión nuevamente el dictamen 
s; cíe los riegos del Alto Aragón, el Sr, Armi 
ñán hace uso de la palabra para recoger alu
siones vertidas en su discurso por el Sr. Moles. 

Relata parte de las manifestaciones hechas 
ayer por aquel orador, y recuerda que el in 
signe Cánovas del Casti'lo manifestó su creen
cia de que en España había pocas zonas rega
bles, y que entre éstas la que mejores condi
ciones tenía era la del Alto Aragón. 

Sigue su extenso discurso tratando de de
mostrar lo beneficioso que para la comarca 
aragonesa s .̂iá la construcción de obras hidráu
licas que faciliten los riegos del Alto Aragón. 

Interviene también para alusiones el Sr. loá-
ñez, representante de Logroño, pronunciando 
un sincero discurso en defensa de ia región 
que representa. 

El marqués de Santamaría habla en confa 
del dictamen, pronun:ianJo un extenso y Jo 
cumentado discurso. 

CONGBfc,SO 
Sesión del dta 12 de Diciembre de ¡914 
El Sr. González Besada ocupa su alto sitial 

en punto de las tres. 

En los escaños hay apenas diez señores di
putados v en el banco azul el ministro de Ha
cienda é interino de Instrucción pública. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 

RUEGOS Y P R E G U N T A S 

Los Sres. Federico y Galarza formulan rue
gos que no oímos. 

El Sr. Gómez Cha'x dedica (rases de senti
do elogio á la memoria del Sr. Sol y Ortega. 

Los Sres. Giner, Domingo y Verdaguer se 
asocian á esa manifestación, y el presidente de 
la Cámara, en nombre propio y en el del Go
bierno y la mayoría, se asocia también y pro
pone que conste en acta el sentimiento de la 
C'mara por el fallecimiento de tan ilustre di
putado. 

Así lo acuerda el Congreso, 
El Sr. Cambó se levanta para explanar su 

interpelación acerca del criterio del Gobierno 
frente á los problemas económicos del país. 

Lamenta que estos problemas económicos 
no hayan sido debatidos ampliamente en el 
Congreso. 

Censura que los Gobiernos no hayan acogido 
y dado calor á cuantas aspiraciones del país se 
han manifestado en la Cámara. 

Es cierto que el Parí imento español ha sido 
el que más tiempo lleva funcionando desde el 
comienzo de la guerra; pero es cierto también 
que nada eficaz se ha hecho en orden al pro 
blema económico de España. 

Otros Parlamentos se convocaron para hacer 
frente á las contingencias de la guerra, y se 
presentaron gran número de prepuestas en este 
sentido. 

Los Gobiernos de los países beligerantes con
sideraron que había llegado ese momento ex
cepcional y no vacilaron en adoptar todas las 
medidas que creyeron necesarias y convenien
tes, asumiendo la responsabilidad de sus acuer
dos; sólo el Gobierno español se limitó á inhi
birse de toco conflicto y declaró la neutralidad, 
sin que otros actos de gobierno acompañasen 
á esta medida. 

No sé si será porque el Gobierno entendió 
que esto era bastante, ó es que no se dió cuen
ta de la gravedad del momento. 

No niega que el Gobierno haya hecho algo, 
pero sí afirma que ha hecho poco. 

Esto lo demuestra la exportación apresura
da que se ha hecho de productos espadóles, 
poniendo hoy en grave aprieto á los mercados 
españoles. 

Las consecuencias económicas de la paz son 
más temibles que las derivaciones de la guerra. 

Frente á todos los problemas se esperaba que 
el Gobierno, en la sesión de apertura de Cor
tes, diese una nota altamente gubernamental, 
y le hiciese saber que, dada la insuficiencia de 
los medios constitucionales de q je dispone el 
Gobierno, el Parlamento había de ser el que 
ad ptase cuantas determinaciones creyera ne 
cerias. ¿Esto era desconfianza en el Parlamen
to? Pues no tenía razón. ¿Es que no sentía el 
Gobierno esta necesidad? Pues esto es más 
grave, porque no hay Gobierno posible sin 
Parlamento. 

Habla de la declaración ministerial, donde 
no se hablab \ de la situación de España ante 
el problema económico en las circunstancias 
actuales y la enumeración d.' sus proyectos. 

Nidio se hubiese opuesto á los presmu stos 
que entonces no tendrí m importancia, y se hu
biesen aprobado en una sola sesión. La Cáma
ra entera hubiese sentido la necesidad de no 
discutir los presupuestos, que es una cuestión 
de trámite (Rumores.) 

Por la lectura de los proyectos que hay pen
dientes na lie creería al leer la lista que España 
se preocupaba para nada de Is actual sitúa 
ción, ó que España estaba fu;ra de la órbita 
internacional. 

Recuerda qae entonces se dijo que lo urgen 
te era aprobar en seguida los presupuestos y 
cerrar en seguida las Cortes. 

El presidente del Consejo: ¿Quién dijo eso? 
El Sr. Cambó: Eso estaba en la conciencia 

de to los. 
El Sr. Dato: En la conciencia deS. S., aca

so; en la nu estra, no. 
El Sr. Cambó insiste en que era creencia 

general el cierre inmediato. 
El ministro de Hacienda: Sin leyes ni discu

siones se ha hecho mucho de lo que ha pro
puesto la representación de Cataluña. 

De aquella nebulosa queda hoy en claro una 
cosa: que el Gobierno estudia varios proyectos 
que someterá á las Cortes después de aproba
dos los presupuestos. 

Esto es todo lo que se ha logrado, y eso por 
iniciativa y estímulo de los diputados. 

Todos esos proyectos quedan supeditados 
á la aprobación de los presupuestos, poniendo 
así en un aprieto al Parlamento ante la vague 
dad de esos proyectos. 

El Gobierno, pues, viene á pedir un verda
dero voto de confianza, y esto á cambio de 
una indicación vaga de ciertos proyectos que 
sólo indica, pero que no dice cuáles han de 
ser. 

Pasa á ocuparse de lo que pudiera ser un 
Gobierno nacional que podría ser de todos los 
partidos, ó de un partido, ó de una fracción 
de un partido, con tal de que encarne de tal 
suerte en la opinión y en los anhelos del país, 
que sea su más exa:ta representante y su más 
fiel cumplidor. (Rumores.) Esta compenetra
ción habrá de ser completa. Este Gobierno no 
ha dado garantía suficiente para que se le con
sidere como tal Gobierno nacional. 

Es preciso cue en estos momentos hable cía • 
ro al país. 

ESPArsOL.—A las 10, Los Semldioses y 
Los chorros del oro. 

A las 5, Las mismas. 
COMEDIA.—A las 10, El premio nobel. 
A las 5, La divina providencia. 
LARA.—Alas4 112 (doble), La señorita del 

almacén y Marido modelo. 
A las 10 (doble), Mi tía Ramona. 
CERVANTES.—A las 10 i |2, La crisis del 

matrimonio. 
A las 4 i p (doble), La crisis del matrimonio 

y El pajarito. 

BOLSA'DE'MADRID 
VALORES PÚBLICOS 

1 por :00 perpetuo interior. 

Fin corriente 
Fin próximo 

Al contado. 

Serie F 5o.000 ptas. nominales 
» E 25.000 » » 
» D 12.500 » » 
» G 5.000 » > 
» B 2.5oo » » 
» A 5oo » » 
» G y H de 100 y 200 » 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 

Serie E s5.ooo ptas. nominales 
» D Í 2.000 » » 
» C S.ooo » » 
» B 2.5oo t » 

A 500 » » 
diferentes series 

Notas potincas ! 5 por 100 amortizable 

L O QUE D I C E E L P R E S I D E N T E 
Hoy nos dijo el presidente que los Reyes 

habían salido de La Granja á las once de la 
mañana y estarán en Madrid á mediodía, re
anudando ya su vida acostumbrada en la 
Corte. 

* 
Negó el presidente que sea cierto lo asegura

do hoy por un diario de la mañana' respecto á 
la extensión de la crisis próxima. 

Esta se limitará á cubrir definitivamente la 
cartera de Instrucción pública. 

En cuanto á las carteras de Estado y de Fo
mento continuarán en sus departamentos los 
actuales titulares señores marqués de Lema y 
Ugarte, que vienen haciendo, al freut: de sus 
ministerios, una labor meritísima y de extra
ordinaria importancia. 

En cuanto al Sr. Lema, cuenta, además, 
con la simpatía y la confianza plena de todo el 
Cuerpo diplomático. 

La labor del ministro de Estado, silencio
sa y privada, es digna de sus altas dotes, según 
opinión del jefe del Gobierno, lo cual hace 
que su permanencia en el ministerio de Estado 
sea altamente indispensable. 

* 
Desde el próximo lunes, el jete del Gobier

no reanudará su despacho diario con S. M. el 
Rey, y lo mismo harán los demás ministros. 

* -
Esperaba el Sr. Dato que esta tarde pm da 

terminar en el Congreso la Oiscusió.i de la to
talidad del presupuesto de Instrucción pública, 
y en el Senado aprobarse el proyecto de riegos 
del Alto Aragón. 

Las notichs que el presidente tenía hoy de 
Marruecos eran satisfactorias. 

^erie F 50.000 ptas. nominales 
» E 25.000 » » 
» D 1 .̂500 *> » 
» C S.ooo » » 
» B 2.500 » » 
» A 5oo » » 

En diferentes series . 

Bancas y Sociedades. 

Eso 
Cédulas hipotecarias al 
Acciones del Banco de España 
íáem de la C. A. de Tabacos. 
Idem del Eaneo Hipotecario.. 
Idem del de Castilla 
ídem del Hispanoamericano. 
Idem del Español de Crédito 
ídem del del Río de la Plata... 
ídem del Central Mejicano. 
Axucareras preferentes....... 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 

C* Gral. Mad.1 de Electricidad 
Sociedad Eléctr." de Chamberí. 
ídem id id. obligaciones 
Electricidad Mediodía Madrid. 
G." Peninsular de Teléfonos.. 
Canal Isabel II 
Construcciones metálicas. . . . 
Ferrocarril dé Vallado] id á Ariza 
Unión de Explosivos. 
Ob!'es. Diputación provincial. 
So i '-d Editorial ae España. 

—Fundador 
ídeís id. id.—Ordinarias.. . 

Día 10 

00 00 
00 00 

70 70 
71 10 

60 

50 
77 00 
77 00 
00 00 

85 00 
85 00 
85 00 
85 00 
85 00 
85 00 

00 00 
91 5 
91 65 
92 90 
93 00 
93 00 
00 00 

100 ío 
86 00 

451 50 
263 00 
268 oc 
00 00 
00 00 

283 00 
00 00 
38 00 
00 00 
00 00 

Día 11 

*e 

Espectáculos para man r a 
REAL.—A las 4 114, Otelo. 

PRINCESA.—A las 9 3,4, Las fi ores de 
Aragón. 

A las 5, Las ñores de Aragón. 

Ayuntamiento de Ma^lrH 

Ob'igaciones üe 250 pesetas. 
Idem Erlangei y Compañía 
Idem por rrsultas 
ídem por expropiaciones 5 

Intc^or 
dem id. en el ensanche.. 

Cambias sonre el extran?erc 

Fn nc os 
L bra-

104 00 103 80 
25 97| 25 87 

1WP. I í M . JVÍARTÍNtZ I E \ f L A S C O . PjZ/iBRO, I 5 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

216 
00 

00 
00 

00 
ce 
oc 
oc 
oc 
oc 
00 
0< 
0 0 
00 

Oc 
oc 
o: 

00 oc 
00 00 
88 5̂  

00 00 
00 co 

00 00 
00 00 

71 05 
71 30 
72 65 
74 70 
77 35 
78 10 
76 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
85 00 
00 00 

00 00 
91 65 
91 70 
93 25 
93 ^ 
93 25 
00 00 

100 15 
87 i5 

451 00 
000 00 
000 00 
00 00 

000 00 
245 00 
000 00 
00 00 
37 00 
00 00 

00 00 
000 00 
00 00 
00 00 
00 00 
88 50 
co 00 
00 00 
00 00 
00 00 

000 00 
000 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 co 

00 00 
00 00 

H 

DON RAMÓN : 
Según! 

DON RAFAEL 

^e todo suelen tener los viejos como nosotros. 
I 

CLARA 

Vamos a ver. tío Pafael, hablando en serio: ¿qué 
notas en Luisa? 1 

DON RAMÓN 

Oye, oye tú , niñita: eso se me pregunta a mí . 
^Qué sabe tu tío de esas cosas? Y , sobre t do, eso 
V í v a l e a una usurpac ión de atribuciones cienlífi-
Cass aun desp jo incalificable, inaguantable, ¡intole-
Pable!... 

Una visible sonrisita denuncia a don RAMÓN 
como hombre terrible. 

CLARA 

^ e r o ustedes médico o el «Diccionario de la 
rima»? 

LUISA 

I^ues n es usted nadie con tanto able, ableí 

DON RAV.ÓN 

jClarito que \o seré qu.:en hable! 

DOÑA ROSARIO 

Y está Dien que sea usted quien hable. 

CLARA 

Sí, s í ; que hable 

DON RAFAEL 

¡Buerc ! Por mí . que hable. 

LUISA 

Ya lo oye usted que hable. 

DON RAMÓN 

Hablo, pues, y digo que Luisita t r iunfó ya de su 

«spleen». 

DON RAFAEL 

¡Qcé talento tienes! Pero no te ufanes tanto, que 

vuestra ciencia la suplimos los profanos con el cora

z ó n . Sin yo ser médico hab ía ya adver ido lo mismo 

que tú . 

LUISA 

Y «jq^é tienede e x t r a ñ o e s a t ransformación , cuan 

do la vida no es otra cosa que una ama'gama de ab
negaciones, de esperanzas, de tristezas, de a l eg r í a s , 
de pesares, de venturas?... H o y an tó j a seme que las 
flores me env í rn más ufanas sus aromas, que el agua 
de ese surtidor, en torn i del cual baten sus zumba
doras alas mi l insectos, refleja c n m á s fidelidad 
el negro azul del cielo y el temblor de las estrellas 

DON RAMÓN 
Aprovecha algunos intersticios del parlamen 

to de LUISA para decir en voz baja a CLA
RA, que estará a su lado: 

^Sabes a q u é obedece ese cambio? 

CLARA 

Contesta en igual tono: 

j Creo que sí. 

DON RAFAEL 

' Hoy Dios ha q -•endo concederme todas sus bon 

dades. 

DOÑA ROSARIO 

\ ¿Por qué? 

DON RAFAEL 

Porque a la inmensa sat is facción que me produ

ce el esta lo de mi hija, tengo que ag'egar la de 
haber realizado un magnífico negoció . 

DOÑA ROSARIO 

ÍSÍ! 

DON RAFAEL 

Sí . j U n gran negocio! Precisamente por eso soy 
\ portador. . . 

No bien hubo pronunciado la palabra «por
tador», tres pequeños esluches aprisiona
ban sus manos. 

LUISA 
Impaciente, con invencible curiosidad. 

A ver, a ver. . . ¡Alguna tontería tuya! 

DON RAMÓN 

Entre querer deshacer cuanto antes el miste
rio y aumentarlo. 

S í , ¡una tomen' de...! 

DON RAFAEL 

T ú , ver, oir y . . . ¡chi tón! 

Con afectada solemnidad, con parsimonia 
para aumentar el interés, abre dos ie los 
estuches. 

M i r a , Luisa: estos dos pares de pendientes, igua-
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VHpOReS De LH 
Cftbo Rooa, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastin, 1.583; Gabo de la Nao, 1.558; C RDO Tta 

esa, 1.406; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cab 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peña», 1.691; Cabo Paloe, 1.697; Cabo Treía 
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453 Cabo nreus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo SlUelfo, 1.026; 
Ttálloa, l.rrO; L a Cartuja, 808; Trlana, 748; Vizcaya, 831, Ibalzábal, 742; Luchana, 395; 

abo Santa María. 156. 
Scrvióios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
lilfca* para Marsella y puertos intermedios todos ios jueves, 
l i i to i» para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, Alicante y Va-

entia, t««os los dominaos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
SaHdas de Gijón para Sevilla cada diez días. 
Para más Informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Maro, consignatario. 

L a Mutuelie ce Trance et Oes Colomes 
Sociedad de Seauroe Mutuo» soDre la Vida 

SOMETIDA A LA VIGILANCIA DEL ESTADO FRANCES Y DEL ESTADO ESPAÑOL 
Registrada en Francia de conformidad á la decisión ministerial de 13 de Marzo y 19 de Junio 
de 1907.—Inscrita en el Registro especial establecido en el Ministerio de Fomento por la ley 

de 14 de Mayo de 1908. 
DOMICILIO SOCIAL: LVON (Francia) 

U í i m m i m m ñ : f\m m Teatro, 3, y Rambla Santa Ménica, BARCELONA 

Colegio del Cardenal Cisneros 
De primera y secunda enseñanza incorporado al Instituto de San Isidro. 

Constitución en 15 años 
» E U N C A P I T A L E N E F E C T I V O 

PSRMITíSNDO k CADA UNO ASEGURARSE: 
un D o t e para los HIJOS, 

una P e n s i ó n para la V E J E Z , 
una H e r e n c i a para la FAMILIA, 
. un L i b r a m i e n t o de QUINTAS 
p«r entregas mensuales desde 6 P E S E T A S 

en adelante sólo durante 14 años. 

SUSCRIPCIONES REALIZADAS 
(RAMOS VIDA Y FALLECIMIENTO) 

Fin 1896 . . . i millón 617 .000 trs. 
Fin 1900. 6 0 millones 9 5 4 . 9 0 0 frs. 
Fin 1906. 410 millones 8 4 5 . 9 0 0 frs. 
Fin 1910.983 millones 3 8 3 . 9 0 0 frs. 
31 Mayo 1913. i . 2 4 2 m . 5 8 6 . 4 0 0 frs. 

Más de ¡¡00.000 suscriplores. 

Costanilla de Santiago, número 6, primeros 

Director-propietario: F . BARBERO Y DELüADO 
DOCTOR EN CIENCIAS FISICO-MATEMATICAS 

En este Colegio se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados 
de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza^ hasta recibir 
el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

Primera enseñanza.—Clase de párvulos, 10 pesetas; ídem elemen
tal, 15 ídem; ídem superior, 20 ídem. 

Segunda enseñanza.—Una asignatura, 20pesetas; dos ídem, 35ídem; 
primer curso completo, 35 ídem; cualquiera de los siguientes, 46 ídem. 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtion 
este Colegio es pub.icar la relación de las calificaciones obtenida ^ 
sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1913 á 10 • 
que fué el siguiente: 

PREMIOS 

38 

Sobrasa 
tientes. 

167 

Notables. 

81 

Aprobados. Suspensos 

22 Ninguno 

TOTAL 

270 

Y a P a R E S e © W R E O S T R n S f t T L f l N T i e O . S 

Según lo prescrito en el artículo 22 de los Estatutos, los fondos de las Asociaciones se invierten 
en valores públicos del Estado español y se depositan en el Banco de España. 

Los readlmientos que se obtienen en La Mutuelie de France et des Colonies, tanto para las 
Asociaciones en caso de Vida, como para las Asociaciones en caso Fallecimiento, exceden en 

mucho á los obtenidos en cualquiera otra Compañía de Seguros sobre la Vida. 

Para más detalles, dirigirse á la 
Delegación eepafiola de La Mutuelie de Prance et des Colonies, 

Plaza del Teatro, 3, Barcelona. 

Anttncio autorizado por la Inspección da Secaros (art. 37 del Reglamento de 28 de Julio de 1908). 

mum* TEORICO-FMCTICA PREFftMTORI* 
PARA BL INGRESO EN LOS CUERPOS SE 

C O R R E O S Y T E L E G R A F O S 
DIRIGIDA POR 

DON T O M A S S A N C H E Z P A C H E C O 
OFICIAL PRIMERO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Autor de la Aritmética y Contabilidad de textos: igualmente con el Jefe de la Dirección ge
neral, D . Roberto Robert, de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, como 
asimismo de Geografía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la Dirección D . Gabriel 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de Profesores, Jefes y Oíi-
ciales áe ambos Cuerpos. 
~ Esta antigua Academia ha obtenido en las cuatro últimas oposiciones de Correos el mayor 
itÉmero de plaxas: 122, 112, 77 y io3, respectivamente; existen grupos independientes en todas 
Uu dases. 

~ PREPARACION COMPLETA: Externos, 30 pesetas por mensualidades adelantadas.— 
fátfernés, 155 pesetas por todos conceptos, con inclusión de las asignaturas de Francés é Inglés. 
n | « s áe empleados del Cuerpo, 25 pesetas.—Huérfanos de empleados, 20 pesetas.—Clases por 
aa&am, tarde y noche. 

A r e n a l , 2 4 , p r i n c i p a l e s , s e g u n d o y t e r c e r o . 

i V i c k e r s , s o n s and N a x i m Limited 
Ottoina on Lonaroe: 82, flotarla Street. S. W.—Conatraotoras de buques de toda* oiaae.3, 

i Mito da guerra oomo maroantea, máquinas mariuaa, blindajes, artillarla da todos oaiibrea 
para al ffiéroito y la Marina, cañonea da Uro rápido da los sistemas Vlokara, Maxim, ate., 
„ aaotraliadoraa j munioionaa.—Fábrloaa que posea aata Compañía: Aatllleroa de Barrow-ln-

ornas (antea Naval oonatrueolón and Armamenta C . " Ltd. at Aarrow-in-Furnas); fábrica 
le aceros, cañones j blindajes de Scheífíeld (Klrer Bon Works); fábrica de cañonea da fuego 

rápido, ametralladoras j munlolonaa de Erith y Crayford; fábrica da cañonea da fuege rápi
do 7 ametralladoras, montajes y proyectiles de Plaoencla (Placenoia da las Armas C.e Ltd. 
Placancia-Gulpúzooa-España) fabrica da cartuchos metálicos de Blrmlngham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockolm (Sueoia); laboratorio de cartuchería ea 
Dartford; fábrica en North Knet, para proyectiles; polígonos de Bskmeala y Synsford.— 
Baques de guerra construidos au loa Aatllleroa de Barrow-in-Furness: «San Paulo», buque 
da combate de primera oíase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
leño; «Almirante Gran» y «CoroneJ Bolognesl», cruceros tipo de «Scout», ciase de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik». crucero de primera clase, de 
io.iOO toneladas y 19.700 eaballos, para el gobierno ruso; «Katorl», buque de combate ds 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
baque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque da combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno ehileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre ae llama ahora 
«Triumpll». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
y 28.500 caballos; «Sentiuel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» clase de 2.900 tonela-
daa y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos* 
«K.ing Alfred», crucero de primera ciase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; « Vengeas* 
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Poweríul», crucero prote-

Sido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohltrlte», craoero protegl-
0 de primera ciase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nlobe», crucero protegido de 

primera clase, de 11.000 toneladas; y 16.500 caballos. Buques mércente^ coaatruldos en di
chos astilleros: «ümpress of india», «Empress of China» y «Empreas \pón» , 8.000 tonela 
das 7 10.000 caballos. Además desde ei año 1873 hasta la fecha, se ha . o atraído 70 baques 
\ distintas clases. 

D E 

P A Í I Í J / O S , I zquierdo y C.*, de Cádiz 
Servicio ai Brasil y Río de la Plata 

por los nuevos y rápidos vapores 
« I N F A N T A ISABEL». . de 10.000 toneladas (2 hélices). 

de y.Soo id. 
de 7.500 id. 

« B A R C E L O N A » . 
«CADIZ» . . . . 
a V A L B A N E R A » de 7.5oo id . 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mismo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

SERVICIO QUINCENAL 
Fijo, á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de ( \ hh 
Habana, escalas secundarias del Litoral de Cuba y Puerto P r.( 

New Orleans y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

«MIGUEL M. PINILLOS» de 4.5oo toneladas. 
« C O N D E WIFREDO» 
« M A R T I N S A E N Z » 
«PIO IX» 
« C A T A L I N A » . . . 
«BALMES». . . . 

de 5.ooo 
de 5.5oo 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.5oo 

id. 
¡ü 
d. 

id. 
id. 

J í g e n c i c r e n J t í c r c l r i d : ir. J). ffustervo S e s p é s , Z e t u á n , 

P A R A I N F O R M E S : Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr . Don P ó m u l o Bosch y AIs ina .—En Valencia, Sres. Requena 
é Hijos.—En M á l a g a , Sra. Viuda de P. López Ort i z .—En Cádin , Gerencia de la Compañía, San Agustín, 2. 

ervicíos de la Compañía Trasatlántica 
LINEA DE BUENOS AIRES 

j 
Servicio mensual: saliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de 

Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
^ emprendiendo el viaje de 1 egreso desde Buenos Aires el día 2, y de 

Montevideo, el 3. 
I 

I LINEA D E N E W - Y O R K , CUBA, MEJIQ» 
Servicio mensual: saliendo de Génova el 21; de Barcelona, el 25; de 

| Málaga, el 28, y de Cádiz, el 3o, para New-York, Habana, Veracruz y 
¿ Puerto Méjico. Regreso de Veracruz, el 27, y de Habana, el 30 de 
' cada mes. 

LINEA D E CUBA-MEJICO 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 
' Gijón el 20 y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Ve-
g racruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña y San-

tander. 

LINEA D E VENEZUELA-COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 
13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Cura5ao, Puerto Cabello y L a Guay-
ra. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico, 
Puerto Barrios, Cartagena de Indias, Maracaibo, Coro, Cumaná, Ca-
rúpano, Tainidad y puertos del Pacífico. 

LINEA D E FILIPINAS 

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas 
de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena y Valencia, para salir de 
Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 7 Enero, 4 Febrero, 4 Marzo, 
1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 
14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Diciembre: para Port-Said,Suez, Colom-

bo, Singapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes 
o sea: 27 Enero, 24 Febrero, 24 Marzo, 21 Abril, 19 Mayo, 16 Junio 
14 Julio, 11 Agosto, 8 Septiembre, 6 Octubre, 3 Noviembre y 1 y 29 
Diciembre, para Singapore y demás escalas intermedias que á la ida 
hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y 
Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa 
oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Aus
tralia. 

LINEA DE FERNANDO P 0 9 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia, el 3, de 
Alicante el 4, de Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de 
la costaBoccidental de Africa. 

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual saliendo de Bilbao y Santander el 16, de Gijón y 
Coruña el 18, de Vigo el 19, de Lisboa el 21 y de Cádiz el 23, para 
Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de re
greso desde Buenos Aires el 16 para Montevideo, Santos, Río Janeiro 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los pu«r 
tos del mundo, servidos por líneas regulares. 

xxKXXxxxxxxxxxxaBsexacxxaexxaaBxx 

C a r r e r a s ¡Vlil itares 
A B I E R T A MATRICULA E N L A ANTIGUA 

Academia Sánchez Pacheco. 
¡¡¡¡¡¡Preparación completa, á cargo: Tenientes coroneles, M. Peralta y Ortega; 
^mandante , Sánchez Pacheco; Capitanes, Castillo, Berzosa y Martínez, ex 
protesoro de las Academias de sus respectivas A r m a s . — I N T E R N A D O 

A R E N A L , 2 4 

A z Q p a r d o & C ^ 
Consignaciones^- Embarques 

Aduanas y Fletamentos. 

G a d i Z í E S P A Ñ A ; 

CA5A RECOMENDADA 

' E L P R E C I O FIJO41 
41, PRINCIPE, 41 - f lADRID 

Fábrica de ropa blanca, Equipos para novia, Batas, 
Faldas seda y lana, Sombreros, Oapotas, Vestiditcs 

para niño y Canastillas para recién nacidos. 

F á b r i c a de b l u s a s . — T o d o á p r e c i o » de a l m a c é n . 

Unica ca$a de EL í RECIO FI30 


